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SANTO DE HOY
San  H ig iaio , papa y  m ártir.
De m añana: San Benito, abad y  cod 

lesor, y  San  Victoriano, abad.

la  sulopilaacidn ea los partidos

Con m otivo de lo ocurrido ayer en el 
com ité liberal de la  provincia de Madrid, 
se h a  planteado en algunos círculos él 
problema de la  subordinación en los par­
tidos políticos.

Afirm an algunos que e l caso plantea­
do entre dicho(comité es duro y  violento, 
porque no se puede expulsar de u n  par­
tido a l que’quiere pertenecer i  él, en tan - 
toque otros creen que el compromiso con­
traído con un partido político obliga en 
tanto cuanto obliga un compromiso de 
honor, y  a l que é  él falta debe im ponér­
sele e l castig o  que m erece toda falta al 
honor.

N osotros, sin  participar de una n i de 
otra opinión, creemos firm emente que la 
subordinación es e l  alm a de los partidos 
y  á ella  debe posponerse toda otra  cu e s­
tión  personal cualquiera, de cualquier ín ­
dole que sea.

E l espectáculo, con harta frecuencia re­
petido dentro del partido liberal, de hom­
bres que estando dentro de é l conspiran 
contra sus principios dogm áticos é  im­
pugnan sus acuerdos de carácter político, 
es un espectáculo altam ente vergonzoso 
que no puede decorosamente ser consen­
tido sin  g rav e  daño y  hondo perjuicio del 
partido mismo.

Todo el mundo, los políticos todos, han 
admirado siempre la  subordinación del 
partido conservador, su estrecha discip li­
n a  y  la  fiel obediencia á los mandatos de 
su  jefe y  á  eso ha debido su  im portancia 
política, porque a lli donde ex iste  la  disci­
plina y  la  seriedad, es donde únicam ente 
pueden esperarse proyectos útiles, bene­
ficiosos planes y  la  realización de buenas 
obras, y  todos han aplaudido con s in ce ­
ridad la  en erg ía  con que e l S r . Cánovas 
h a  reprimido y  castigado e l más leve in ­
ten to  de insubordinación.

No está  m uy lejano e l ejem plo que dió 
e l ilustre jefe  del partido conservador en 
pleno Parlam ento, desautorizando al se ­
ñor vizconde de Campo Grande, y  no es 
necesario recordarle ahora, sino solamen 
te  para que se vea en cuánto estim a el 
S r . Cánovas, como hombre de talento 
práctico, la  subordinación en  los parti­
dos.

No somos nosotros los llamados á re­
solver e l problema planteado por e l co­
m ité liberal de la provincia da Madrid, 
pero creem os que ha hecho bien residen­
ciando á  los diputados provinciales que, 
saltando por encim a de siis compromisos 
políticos y  de los acuerdos de su  partido, 
han llevado e l disturbio y  la  confusión á 
la  corporación provincial, como hizo bien 
el com ité del distrito de la  Latina cuan­
do acordó borrar e l nombre del Sr. Mar­

tín ez  Luna de la lista  de sus presidentes 
honorarios, por haber publicado un m a­
nifiesto aconsejando á  sus achi^os que 
votaran  la  candidatura republicana.

Y  la  razón de esta  creencia nuestra, es 
u na razón de' decoro político; nadie ésLá 
obligado á m ilitar en un partido deter-- 
•minado, y  e l que m ilita, lo hace en uso 
de su libérrim a voltintad, pero obligán- 
,dose 4  obedece? los acuerdos do esc par­
tido.
• S i la  m archa de los sucesos ó las com­
binaciones de la política le obligan 4 m a­
nifestar su  disconformidad con los actos 
de su partido, nadie le  obliga 4 someter­
se 4 ellos, puede separarse, recobrar su 
libertad de acción y  seguir e l cam ino que 
m ejor cuadre á  su s intereses ú opiniones.

Lo que no pueda hacer, es faltar, des­
obedecer 4 esos acuerdos, y  decir que 
continúa en el partido.

Eso no puede decorosam ente hacerse, 
n i consentirse; por eso nosotros no ce n ­
suram os hoy a l com ité liberal de la  pro­
v in cia  de Madrid.

Lo que sentim os, es que no h aya en  él 
esa unanimidad que tan  necesaria es en 
los partidos cuando se tra ta  de las cues­
tiones de disciplina.

COMENTARIOS A LA PREN SA
He aquí 4  lo que ha quedado reducida 

la  algarada promovida por alguuos pe­
riódicos, con motivo del error cometido 
en e l prorrateo para adjudicar e l emprés­
tito , según confesión de uno do dichos 
periódicos:

«La equivocación que sufrió el Banco 
de España a l hacer e prorrateo para ad­
ju d icar e l em préstito de 250 m illones, no 
tendrá otras consecuencias desagrada­
bles, porque, según se afirma, los ban­
queros que aseguraron la operación, se 
han distribuido los ocno millones que 
quedaron sin  cubrir.»

Después de ta n t ) hablar y  de tanto  
cen.surar, se ha acabado por lo que es­
perábamos habia de suceder.

E xa jerar la.? cosas, es dar origen  á  esos 
cam bios en la  opinión, que bo sirven más 
que para alarm ar á los tim oratos.

do previsto para ese caso desde lo mas 
im portante hasta lo más secundario.

Pero por lo mismo que tiene esa fe en 
los rem edios que el partido lib era l pue­
de ap icar 4 loa males presentes, en tien ­
de e l señor marqués de la  V ega de Ar- 
m ijo que es patriótico com batir sin tre  • 
g u a n í descanso á  la  situación  conserva­
dora, bastándo parq ello poner de m ani­
fiesto todos los desaciertos de lo s gober­
nantes .»

- La verdad es, que no sabemos cómo 
hemos podido v iv ir con las incertidum - 
bres que teníam os.

Todos los dias nos preguntábam os: 
¿Qué pensará el marqués de la  V eg a  de 
.Armijü?

Ahora, ya sabemos que está delirando.

Todo el interés político está  fijo en las 
tareas parlam entarias que em piezan y  
que no se sabe como acabarán.

Probablem ente como acaban siem pre, 
.con un empacho de charlatanería.

Seg aro s estam os, segurísim os, de que 
la  infinidad de problemas que hay p en ­
dientes, se quedarán sin  resolver.

H acer otra cosa, seria tanto como co n ­
vencerse de que las oposiciones han de­
jado de ser sistem áticas y  se han hecho 
razouables.

Pero es punto menos que imposible.
Al m enos, nadie lo creerá m ientras no 

lo vea .

Ecos políticos
F l ú c c m e »  a l  S r .  R o m e r o  R o m e d e
Continúa la prensa elogiando como se me­

recen las importantísimas reformas de Ultra­
mar de que ya hemos dado cuenta

LaCorrespOHdtncia (U España, ocupándose 
de la  gestión del digno ministro de Ultramaí, 
ae expresa en los siguientes términos:

«Eurcalidail, las importantes reformas pr^  
yectadas por el Sr. Romero Robledo en el mi­
nisterio de Ultramar, son dignas de aplauso, y 
no se los escatimará la  opinión sensata é im-̂  
parcial.

La magnitud de la obra realizada por el se- 
Cor Romero Robledo, con una decisión y una 
energía, que enaltecen en gran manera las 
iniciativas del señor ministro, koIo puede 
comprenderse estudiando con atención esos 
decretos, ponderando los fecundos resultados 
prácticos que de ellos se deducen, y viendo 
la valentía con que el miuist o de Ultramar ha 
sacrilicado toda clase de compromisos y obli­
gaciones en beneficio de los intereses genera­
les del país.»

También El D iario de M adñd  escribe eo- 
hrc el particular lo que sigua:

«Sabido era ijue cuando el Sr. Romero Ro­
bledo se propone un lin, lo consigue. Su claro 
talento, su resolución y su energía no recon^ 
ceu obstáculos: para el antiguo ministro de la 
Gobernación, hoy Je  Ultramar, la frase de 
ouírar resulta una realidad.

Ante la difícil situación eeonómica de Cuba, 
el Sr. Romero Rolilcdo adquirió el convenci-- 
miento de que era preciso hacer economías, á 
lo menos por uu total de dos millones de pe­
sos, único modo de salvar aijuella situación 
y restablecer el crédito del Tesoro de la isla. 
Esto, que parecía imposible, es un hecho, que 
no solo Cuba, siuo el país entero, verá cou sa­
tisfacción.»

Hemos salido de uaa duda terrible . 
G racias 4 M  L ib era l, sabem es ya lo  que 
piensa el señor marqués de la  V eg a  de 
Arm ijo.

Helo aquí:
« E l respetable exm inistro de Estado, 

que ha podido apreciar de ua m anera di­
re c ta  los latidos de la  opinión pública en 
las provincias, concede excepcional im  ■ 
portancia 4 las cuestiones económ icas, 
que por ahora son las que exclusivam en­
te  interesan a l pais, y  considera que la  
situ ación  está  preñada de peligros, que 
á  ju ic io  suyo con jurará seguram ente en 
su dia el partido liberal; que tien e solu- 
ciones y  que ha de aprovechar e l tiempo 
estudiando la  mejor m anera de plantear- 

, la s , para que e l dia que vuelva á reg ir 
I  los destinos públicos, pueda desde luego, 

sin  necesidad de larg a  preparación, apli­
ca r  sus principios y  procedimientos de 
gobierno en  m ateria  económ ica, ten ien -

De E l Im p arcia l:
« E l decreto de G uerra reorganizando 

e l e jéreitod e Cuba para conseguir econo­
m ías en e l presupuesto de la  g ran  A nti- 
11a se publicará en breve.

La rebaja obtenida, según  sus d.ispo- 
siciones, en aquel presupuesto, asciende 
4 mas de novecientos m il pesos, de los 
cuales habrá que descontar por el m o­
mento unos ciento tre in ta  mi destinados 
al per.-onal excedente, y  que iráu am or­
tizándose á medida que éste se coloque 
dentro de la  nueva organización. _ 

M antiénese, no obstante, el mismo 
con tin gen te de tropa que figu ra en  el 
proyecto rem itido por la  autoridadsupe- 
rior de la  grande A utilla , mermando 
únicam ente e l número de unidades or­
gán icas, ya quo así lo reclam an imperio­
sas exige.ncias económ icas, y  a l naeer 
supresiones en todas las arm as é  in stitu ­
tos, así como eu las plantillas de los cen­
tros y  dep'^ndencias m ilitares, se procu­
ra que no resulten desatendidos los ser­
vicios, sustituyendo convenientem ente 
los servicios que desaparecen.»

Y  todavía hay quien n ieg a  la  impor­
tancia  de las econom ías que viene h a­
ciendo e l Gobierno, y  aun se afirm a que 
no existen sem ejantes econom ías.

E l mismo Im p arc ia l, sin ir  más le jos, 
dice en otro párrafo:

«Respecto á las econom ías, únicam en­
te  en dos departam entos se introducen 
a lgu n as de im portancia, en H acienda y  
en  Gobernación; pero todas reunidas su­
m an tan  poco, que quizás no llegu en  á  5 
ó 6 m illones de pesetas.

Por mucho que puedan producir los 
ingresos robre los cuales se proyecta  
aum ento, queda un déficit enorm e.»

¿En qué quedamos? ¿Hay ó no hay eco­
nomías?

«Es uu éxito completo.
'V si para alcanzarlo resulta que uo se obtie­

ne suprimiendo el contingente armado dd 
ejércilo insular, sino suprimiendo^ unidades 
orgánicas y centros de puro lujo; si respecto 
á Marina sucede lo proqio, y si en cuanto al 
ministerio y Tribunal de Cuentas las supresio­
nes solo alcanzan al personal que menos tra­
baja manteniéndose en cambio el que goza de 
escaso su-‘ldo y Iraliaja más, la reforma no 
puede presentarse con caracteres más simpá­
ticos y dignos lie alabanza.

TalVez la experiencia aconseje corregir al­
gún detalle de secundaria imp ortancia; pero 
aunque asi suceda, la obra del Sr. Romero Ro­
bledo no desmerecerá en naila: es una obra 
patriótica que honra al ministro y que dejara 
nombre en aquel depailamento.»

En el m smo sentido se expresa toda la 
prensa, cuyatmanimidad en los elogios os la 
mejor prueba del acierto con que está llevan­
do á cabo 8» campaña el Sr. Romero Robledo-

Sabemos que desde el mes pasado se están 
estudiando con gran detenimiento las refor­
mas coovonieutes y necesarias en el Código 
penal vigente en nuestra marina de guerra para 
ser modificado tan pronto como se ultime en 
el referido é importante examen que do ellas 
se hace.

No es cierto, como dijo un periódico, que ea 
el ministerio de Fomento no so introduzcaa 
economías y que haya de recordarse la  pro- 
seiitacioQ dcl presupuesto. En el onlinario 
ha hecho una retiaja de más de 7Ü.001) pesetas 
sobre las que ya se rebajaron el año anterior; 
lo que resulta es que tiene que hacerse un pre­
supuesto extraordinario para atender á los 
gastos de la Exposición qne se ha de verificar 
en los fiestas del Centenario de Colon.

El Sr. Muro conferenció ayer con los dipu­
tados de la minoría zorrillista para decirles 
principalmente qne el Sr. Ruiz Zorrilla depi­
le por ahora de la publicación del manifiesto 
que se habia anunfciado. __________

iMFRKNTX DB FUA-VCISCO NOZAL, JESÚS. 3 . 
(esquina á la ds as iueriis)Ayuntamiento de Madrid
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lás eoonomlas en llltramap
La Gaceta de hoy publica los tres Reales 

di-crelos que insertamos ú continuación y en 
virtud de los cuales se consiguen nuevas im­
portantísimas economías en ei presupuesto de 
Ul tramar.

He aquí la exposición y articulado ¿e  los 
decretos á que nos referimos:

E x p o a i r to n
SEÑORA: La ineludible obligación que 

oumpisi eu estos momentos el Gobierno de 
V . M.. reorganizando los servicios para hacer 
economías en los gastos públicos, impone al 
ministro que suscribe el deber de revisar la 
manera con que funciona este centro miuiste- 
rial, sometiéndole á las mismas condiciones 
qne ban sufrido los demás organismos admi- 
uistrativos.

Distribuir el personal entre las diversas 
atenciones de una manera justa y preporcio- 
ual á su importancia es el principio en qne 
•labe basarse esta reforma, creando al mismo 
tiempo algunos negociados que reclama la ad­
ministración como indispensables. Tal es, en­
tre otros, un negociado áe Estadística que 
conspve y  publique el censo de población, el 
moyimieuto industrial y comercial, la impor­
tación y exportación de nuestras posesiones y 
provincias ultramarinas, medida de su pros­
peridad ó de su decadencia, cuyo conocimien­
to en tan alto grado interesa á la Administra­
ción pública.

En cambio existe algún negociado, como el 
llamado de lo Contencioso, que carece de 
asiiutos suficientes á explicar su existencia.

Suprimir desigualdades, nrmuuizar las plan­
tillas, dar propor-'iono.s naturales A las diver­
sas partes del organismo y bacer que la justi­
cia presida á la organización de los servicios, 
sin lujos imposibles do mantener y sin estre­
chez contraria al buen servicio, son los objetos 
que persigue el ministro que suscribe.

Cou este propósito, sin grandes reforn^as en 
ol personal, siempre dolorosas, aunque ahora 
son tan necesarias, y suprimiendo partidas 
qne carecen de objeto ó ,ue resoltan dotadas 
con exceso, puede realizarse, sin menoscabo 
del servicio, una economía de 10. Í30 pesos 
en los créditos consiguartoa para atender á la 
cxistenciadc este niiunsterio.

De esta economía de íü.íSü pesos corres­
ponderá á Cuba, 22í> pesos: á Puerto Rico, 
0. 472, y á Filipinas, 13. 753.

A r th - iü a ü o
Artículo 1.® Los crédit.is consignados en 

la primera Sección de cada uno de los presu­
puestos de las islas de Cuba, de Puerto Rico y 
de í  ilipinus para atencione.s do porsonal y de 
material del ministerio de Ultramar se rebajan 
en la cauüdud total di> íO.íoÜ pesos.

E l ministro lie Ultramar distribui­
rá los cri'ilitos que resulten disponibles para 
dichas atenciones, determinando y publicando 
la planl.lla del ministerio en la forma que. 
para 1a buena realización de los servicios es­
time más adi’cuuda.

Art. 3.® Se suprime el negociailo de lo con­
tencioso ••stablecido en el ministerio do Ul­
tramar.

Art. 1." Queda derogada toda disposición 
que se oponga al cumplimiento del presente 
decreto.

T r lb u i in l  fie 4 'u e n ta a

EXPOSICION

SEÑORA: El examen de las cuentas de la 
Administración activa en las que boy son pro­
vincias de Ultramar, estuvo antiguamente con­
fiado á una sala especial del Iribunal de 
Cuentas del Reino, que ae denominaba sala 
tercera ó de Indias. *

Más tarde, en el desenvolvimiento de la or­
ganización administrativa en aquellos distan­
tes países, qnizás contando con la abundancia 
de reeursos que sucesos no lejanos han limita­
do, y seguramente con el deseo de mejorar el
servicio acerrando la contabilidad judicial á
ia Administración cnentadanlc, se establecie­
ron tribunales territoriales en Cuba y Filipi­
nas.

Pero sea porque los efectos no correspondie­
r a  á las esperanzas que su establecimiento 
hieiera concebir, sea porque el exceso del gas­
to no compensara debidamente los resultados 
obtenidos, aquellos tribnnales fueron saprimi- 
dos. creándose en esta capital, al la<lo del Tri- 
Ounal de I uentas del Reino, y asimiladas en 
su composición y procedimientos, primero por 
real decreto de 12 de Agosto de 1887, la Sala 
denominada de Cuba y de Puerto Rico, y lue­
go, i» r  otro do 2C de Octubre de 1888, la Sala 
<ie Filipinas j  de las posesiones españolas del 
Golfo de Gninea Ambas Salas subsisten, y el 
ministro que suscribe uo puede dejar de reco­
nocer el servicio ttue. han prestado.

Pero disminuido el atraso en el examen y 
fallo de cuentas, que era forza.ia consecuencia 
de la interrupcien del servicio por la supre­
sión de los tribunales de Cuba y Filipinas, V 
ob^ecleiido á la le.' imperiosa de la necesi­
dad en que se encuentra el Gobierno de Vues­
tra Majestad de reducir loe gastos públicos, 
aunque siempre con la condición de conservar

los servicios, el ministro que expone cree que 
8ÍQ detrimento de éstas, puede y debe reducir 
aquel necesario organismo.

El echo de que los presupuestos de las 
Antillas y Filipinas sumados ascienden sólo á 
la Cuarta parte del total importe del presu­
puesto de la Península, forma contraste con 
la igualdad de gravámen que este servicio 
exige á unos y otro presupuesto, pues las salas 
de Ultramar tienen aproximadamente tan nu­
meroso personal como el Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Semejante estado de cosas no puede preva­
lecer, y por sensible qne sea la medida, el mi­
nistro que suscribe no puede menos de acon­
sejar á V. M. la refundición en una sola sala 
de las de Filipinas y de Cuba y Puerto Rico, 
tomando aquélla la denominación de Sala do 
Ultramar.

Al realizar esta reforma pudiera aparecer 
desconocido el derecho á la inamovilidad que 
la ley concede á los ministros de las referidas 
Salas. No lo es, sin embargo, puesto que todos 
los derechos ceden ante eí de la nación, y así 
lo consignó la ley de presupuestos de 1888 en 
su art. 2 1 ; autorización qne confirmó la de 18 
de Junio de 1890, y en cnya virtud el minis­
tro que. expone, viene reorganizando los dis­
tintos servicios de sn departamento.

Atento, no obstante, á conciliar en lo posi­
ble la necesidad del presente con log derechos 
creados, propone á V. M. dejar á los minis­
tros actuales que no hallasen cabida en la 
nueva organización, en situación de exceden­
tes, con determinadas obligaciones y consi­
derados como si estuviesen en servido activo, 
disfrutando de una gratificación compensado­
ra del servicio que seles exige.

Gon la organisacidn que se propone, el cos­
te da las Salas de Cuba, r nerto Rico y de F i­
lipinas, quo boy se eleva á 159.550 pesos, 
quedará reducido en más de un 37 por 100, ó 
sea á 100.OOÜ pesos, reiiuciendo el gasto en 
89 SüO, economía considerable que ha de re­
bajar el presupuesto de gastos de la isla de 
Cuba en 1,7.600 pesos, y  el de Filipinas en 
•*9.500 y en í.bOO el de Fernando Fóo.

Los gastos que la nueva sala ha de ocasio­
nar serán satisfechos por los prasupuastos de, 
Ultramar en la misma proporción con que hoy 
atienden á todos los servicios de carácter ge­
neral para aquellos países, ó sea el !>0 por 
100, la isla de Cuba; el 31 Filipinas y el 16 
Puerto Rico.

.Articulo 1.“ Las dos salas existentes en el 
Tribunal dp Cuontas dpi Reino, con dependen- 
cía dei ministerio de Ultramar y denominadas 
de Cuba y Puerto Rico y Je  Filipinas y pose­
siones españolas uel Golfo de Guinea, se re­
fundirán en una sola con la denominación de 
sala de Ultramar, reduciéndose los créditos 
destinados para oí gasto quo ha de ocasionar­
se ¿ la cantidad de lüO.fiüO pesos.

Art. 2.® Formarán la sala de Ultramar los 
tres ministros; de entre los seis de las salas 
suprimidas que reúnan mavor número total 
d« años de servicios al Estado contados día 
jKir dia. Uno de ellos habrá de tener la cuali­
dad de letrado.

Art. 3.® Los ministros qne resulten exce­
dentes serán considerados para toda clase de 
efectos como si continuasen en servicio acti­
vo; tendrán la obligación de. concurrir á los 
plenos y de sustituir en enfermedades y au­
sencias á los muLtros titulares, disfrutando á 
título de gratificación del haber de !).t)üü pe­
setas anuales.

Ari. 4 .“ El ministro de Ultramar queda 
autorizado para distribuir el crédito de pesos ! 
100.000 que M destinad este servicio, apro- i 
bar las plantillas y nombrar toilos los emplea­
dos que en ellas se comprendan, sujetándose ' 
únicamente á las condiciones establecidas 
por la vigente ley de la Península, para el in­
greso y ascenso de los funcionarios públicos 
en la carrera de la -Administración general del 
Estado.

Art. o.® Corresponderán á la  sala de Ul­
tramar, que se establece en el Tribunal de 
Cuentas del Reino, los mismos deberes y atri­
buciones que tenían señalados las suprimidas 
por este decreto.
_ Art. 6.® El crédito decretado para atender 
a este servicio será satisfecho por los distin­
tos Tesoros de Ultramar, en la proporción de 
50 por 100 por el tesoro de la isla de Cuba,
34 por 100 po.- ei de las islas Filipinas y 16 
por loo por el de la de Puerto Rico,

Art. 7.® Quedan derogadas todas las dis­
posiciones que se opongan á lo establecido en 
este decreto.

4.'on(cii#io*o a c ia iln l* (ra (lv o .
EXPOSICION 

SEÑOR.A: El capítulo 10 de la ley de pre­
supuestos de Cuba, en su artículo único y el 
capítulo 11 en la misma forma, consignan 
para personal y material del tribunal Oonten- 
eioBO y del Consejo de administración crédi­
tos que ascienden á la importante suma de 
39.880 pesos.
_ No ve el ministro que suscribe ningún da- 
110 para el servicio, antes por el contrario, 
halla de buena política el suprimir la extraña 
diferencia que existe entre aquel tribunal y 
los de igual índole que existen en todas las 
provincias españolas, según lo dispuesto en 
la ley de 13 de Septiembre de 1888.

Lo contencioso ea de la misma naturaleza 
y exige en su procedimiento y en sus tribu-

Por telégrafo
P ir tJ  9 .—Apertura de la Bolsa de hoy: 

por 100 exterior español, 63,93; 6 i,00 ; 64,12; 
64,25.

/.ond'-es9 .—.Apertura déla Bolsa de hoy: 
4  por 100 exterior español, 63,93,

l.ondres 9 .—Se cree que Sir Clare Ford, 
atual em bajador de Inglaterra en Madrid, 
será nombrado para la embajada de Constan- 
ctinopla.

Lundres ^.— The Standard, ocupándose 
hoy de la cuestión de Egipto, afirma que las 
iwtencia» que forman la triple alianza no par­
ticipan sin duda alguna de los mismos puntos 
de vista que Francia respecto á este parti­
cular
•rAñade que Inglaterra felicitariase mucho 
de poder rorirar de Egipto hasta dos últimos 
soldados y hombre civil que constituyen la 
ocupación inglesa, pero entiende que esto es 
ahora imposible, sobre todo cuando la muerte, 
del jedive Tewfik viene á aumentar las difi­
cultades.

Sin embargo, la continuación de la ocupa­
ción inglesa, dice T he Slundard, no ha de las­
timar en nada á los intereses de Francia. So­
mos fieles guardianes en Egipto de los intere­
ses europeos, y Enropa entera daría una mues­
tra de su sabiduría al seguir otorgándonos la 
confianza que merecemos.

Parts 9 .—E l periódico E l Eco de Varis afir­
ma que el almirante Rieunier, comandante 
de la escuadra do evolución, ha recibido or­
den de enviar varios acorazailos para que es­
tos recorran las costas de Marruecos.

P artí 9 .—S e ^ n  despachos de Tánger que 
publican los periódicos de asta tarde, conti­
núan las tribus Inmediatas á la ciudad en es­
tado de rebelión.

Añaden que mientras no sea dcstitnído el

nales las mismas garantías allende que aqoch 
de los mares.

Los llamados magistrados administrativos 
que forman parte do aquel tribunal, des­
empeñan funciones qne no tienen similar en 
la Península, y que sin añadir ninguna osten­
sible garantía para los intereses que ante 
aquellos tribunales se ventilan, cuestan muy 
caro al Tesoro de la isla de Cuba.

No abona tampoco su conservación el que 
aquellos formen parte del Consejo de adminis­
tración de aquella isla, introduciendo en la | 
eompoBÍoion de éste una doble representa- ¡ 
clon, la  de consejeros gratuitos y consejeros 
retribuidos, que no puede menos de ser con­
traria al sentimiento de unidad, que debe ser 
como el alma de toda corporación consultiva. 
La discordancia posible entre unos y otros po­
dría resultar en desdoro de la AilmiuistracLon 
pública, quitando ante la opinión fuerza al 
Consejo de aquellos Asesores qne no resulten 
prestando á la autoridad suprema de la isla el 
concurso do una opinión que la malicia pudie­
ra rechazar como influida é interesada.

El ministro que suscribe se propone some­
ter á la aprobación de V. M. la creación de 
Consejos ó Juntas de región y de provincia, 
que_ ayuden á las autoridades en su delicada 
misión, y tengan al mismo tiempo la virtud 
de asociar á los desvelos de la Administra­
ción ol concurso patriótico y desinteresado de 
los gobernados.

Para este fin reserva solo una cuarta parte 
del crédito qne hay concedido en el vigente 
presupuesto, dotando también al Consejo de 
una Secretaria con el personal subalterno in­
dispensable para que aquella Corporación pue­
da llenar con holgura las funciones que de 
antiguo le están confiadas > que siempre sa­
tisfizo gratnita y patrióticamente. De esta 
manera se realiza uua economía de 60.000 
pesos.

A piicn lado
Articulo 1.® H  tribunal local contencioso 

administrativo en ¡a isla de Cuba se compon­
drá conforme á lo dispuesto en ol capitulo 3.®, 
art. 15 y siguientes de la ley de 13 de Sep­
tiembre de 1888 que organiza estos tribunales 
para las provincias de la monarquía, del pre­
sidente de la Audíeiioia territorial, de dos ma- 
gistrados^ y dos diputados provinciales letra­
dos, elegidos por sorteo anual.

Arfi 2.® Queda suprimido el crédito de pe­
sos 25.000 que la ley de presupuestos do la 
isla de Cuba consigna para el pago de cuatro 
magistrados administrativos y  un fiscal del 
tribunal contencioso, cuyos cargos quedan 
asimismo suprimidos.

Art. 3.® El Consejo de .Administración de 
I la isla de Cuba, se compondrá del mismo nu- 
! mero de. consejeros que boy lo forman; pero 

todos ellos ain excepción lo serán á titulo gra­
tuito y honorífico.

Art. 4.® Los créditos para personal de Se­
cretaria y material del Consejo de Administra­
ción consignados en la vigente le de Presu­
puestos de la isla de Cuba, quedan rebajados 
en 5,61)0 pesos, destinándose para dichas 
atenciones la cantidad de 9.889 pssoa.

Art. 5.® El ministro de, Ultramar queda 
autorizado para distribuir oí referido crédito 
entre pcrscnal y material de dicha Secretaria 
o de otros Consejos, si se creyera oportuna su 
creación.

Art. 6.® Quedan derogadas todas las dis­
posiciones que se opongan á lo di.spuesto en 
este decreto.

bajá no se restablecerá el orden. - las tri­
bus no ret'laman más qne la separación d i  
aquél para someterse.

Ja r f íO .—E l gobierno ba recibido una ex­
posición de los cosecheros del Mediodía da 
Francia, qoe en extracto dice:

uLa tarifa mínima votada por las Cámaras, 
constituye el limito de. las concesiones que 
pueden hacerse. Por lo tanto, protestamos 
contra toda reforma que tienda á rebajar dicha 
tarifa.

Los representantes dcl pais deben ponerse 
enfrente de cualquier gobierno que se atreva á 
negociar un tratado en el cual se concedan 
ventajas inferiores á la  tarifa mínima ó s« 
modifique la escala alcohólica.

P nrts  9 .—El 12 del corriente comenzará la 
legislatura de este año. Para no perder tiempo 
el mismo dia las Cámaras dejarán constitui­
das las mesas de las mismas.

í a r i s  9 .—Un despaeho recibido esta tarde 
anuncia que el venerable arzobispo de Cam- 
brai ha fallecido á consecuencia de un ataque 
de in /lue‘iia.

R om a  9 .—Esta mañana han vuelto al tra­
bajo lodos los cocheros de punto.

Varios periódicos romanos anuncian hoy 
que el gobierno del Quirinal ha resuelto en­
viar un buque de guerra á las aguas de Ma­
rruecos.

Varis 9.—Los despachos que se reciben de 
los centros metalúrgicos franceses acusan la 
creciente disminución de pedidos de hierros, 
la disminución del trabajo y la baja do pre­
cios. Lo mismo sucede en Alemania y Bél­
gica.

El precio del cobre ba tenido un alza en Pa­
rís á pesar de la competencia con que vienen 
amenazando algunas compañías americanas.

Washina'nn 9.— Las negociaciones entre 
los Estallos Unidos y  España para la celebra­
ción de uii tratado da comercio en el cual es­
tén comprendidas las islas Filipinas, conti­
núan. aunque con snma lentitud.

Pan# 9.—En la apertura de la Bolsa se ha 
presentado hoy también muy sostenido el 4 
por 100 exterior español, subiendo 25 cén­
timos.

Crónica oficial
G a c e t a  d e  M a d 'id

GRACI.A Y  JUSTICIA,—Real orden disp o— 
nícndo se tenga por renunciante del cargo 
de registrador de la propiedad de Redondela, 
á B . Marcial Garballido. en virtud de estar 
deaempa ando el rnrgo do gobernador de la 
provincia de Orense.

GUi'RR .—Real orden concediendo cruz 
de segunda clase pensionada del Mérito mi­
litar al comisario de guerra D. Blas Go tre v 
Blascot

M.ARIÑA. — Reales decretos disponieado 
cese en el cargo de vocal dcl Consejo superior 
de la Marina, el contraalmirante de la arma­
da D. Juan Romero y Moreno, y nombrando 
para este cargo al de igual clase D. José Ma- 
vinó y Rojo.

ESTADO.—Real decreto concediendo el co­
llar de la real y distinguida orden de Gar­
los III á D. Alejandro Llorent- y Launas.

GOBERN.ACION.—Real orden confirmando 
la suspensón impuesta por el gobernador de 
la provineia para ejercer el cargo á seis con- 

.cejalee del Ayuntamiento de Golada (Ponte­
vedra.)

FOMENTO.—Reales decretos sobre movi­
miento de comisarios de Agricultura, Indus­
tria y Comercio.

ULTRA.MáR.—Los reales decretos que en 
otra lugar publicamos.

Niotlclaa d r  H a rin a
Ayer firmó S. M. el decreto nombrando vo­

cal dcl Consejo Superior de la Marina al con­
traalmirante D. José Maymó Ruig.

—Ha sido nombrado oficial segundo de la 
secretaria militar el espitan de fragata don 
Francisco Javier Delgado, en reemplazo del 
teniente de navio de primera D. Arcadlo Cal­
derón, que pasa á la Dirección de Estableci­
mientos científicos en relevo del de igual cla­
se D. Antonio Martínez Oliva, que ha cumpli­
do los dos anos de destino.

—El teniente de navio de primera D. Mi­
guel Basabrú. que ae encuentra destinado en 
la Dirección del personal, pasa al Consejo Su­
perior de la Marina, ocupando esta vacante el 
de igual clase D -Ju an  ^ntisteban, que está 
de oüeial segundo en la misma Dirección, á 
cuyo puesto será destinado el teniente de na­
vio D. Manuel Morales.

—'Se indica para director del depósito hi­
drográfico al capitán de navio de primera don 
Manuel Pasquín.

—Se ha concedido la  vuelta al servicio ac­
tivo al eapitan de infantería de marina, en ai- 
tnacion de supernumerario, D. José María 
Blake.

—Idem permuta de cinco cruces sencillas 
del Mérito naval por otras de primera ciase 
al alférez de infantería de marina D. Román 
Lorenzo Rodríguez.

—Se encuentra gravemente enfermo en Cá­
diz el capitán de navio D. Pelayo Llanos, 
nombrado jefe de armamento del arsenal dei 
Ferrol.

—Ha sido botada en Barcelona la lanchaAyuntamiento de Madrid



•síioncra '  verr ' , T ie éii bt(?Te s í armará co­
mo la de i r̂ual cíase Agn%la.

 Ha salido de Cádiz para UonieTideo 7
Buenos Aires el vapor correo Oataluüa.

 Pa salido do Las Palmas para la mar el
aviso de guerra inglés AUria.

E L  MOTIN DE J E R E Z
Segua telegrama recibido en los centros mi­

nisteriales, anoche á las doce de la misma, 
un numeroso grupo de anarquistas, c a jo  nú­
mero es difícil marcar, entró en Jerez arma­
dos de cochillos, palos, hoces y otras armas, 
con objeto de saqnear la población.

E l grupo de los anarquistas se dirigió hacia 
la corcel con objeto de dar suelta ¿ loa presos; 
pero las autoridades, que estaban ya preveni­
das por saber con anterioridad el plan délos 
anarquistas, rennieron las fuerzas necesarias, 
comenzando á rechazar el ataque. Desde los 
primeros momentos los serenos, agentes de 
orden público y fuerzas de la guardia civil 
hicieron fuerte resistencia, consiguiendo im­
pedir que los anarquistas lograran sus deseos.

Los anarquistas atacaban al grito de ¡viva 
la anarquíal

Las tropas de infantería y caballería carga­
ron sóbrelos anarquistas, logrando después de 
un nutrido fuego vencer la resistencia y 
chazarlos á laa afueras, donde la caballería 
oargó sobre ellos varias veces.

La población se vió libre de los amotinados 
á las tres de la madrugada, 
í ' Entre las dosgrai ias que hay que lamentar, 
se cuentan un caballero q.ue á la salida dcl 
teatro fné acometido por un anarquista qne 
con una hoz le cortó la cabeza.

El agresor fué detenido, encontrándosele 
las manos ensangretadas.

Además hay dos anarquistas muertos,
Han sido detenidos 40 individuos.

E l ministro de la  Gobernación ha celebrado 
esta mafíana una larga conferencia con el go­
bernador de Cádiz'.que actualmente se halla en 
Jerez.

Por el ministerio de la Gobernación se ha 
pasado una circular telegráfica á los goberna­
dores dándoles cuenta de lo ocurrido y orde- 
nádolos tomen toda clase de precauciones.

que si necesita fuerzas, qne las pida para'^ta 
persecución de loa revoltosos.

En el ministerio de la Guerra se ha recibí - 
do el siguiente telegrama:
9 J e r e i  (9 3‘2o m.)--Capitán general Anda­
lucía al ministro de la Guerra.—Esta ncchc 
fueron atacados en Jére.z la cárcel y los cuar­
teles por paisanos armados, cuyo número se 
desconoce. Rechazados sin pérdida alguna por 
nuestra parte, se ignoran las suyas. Llevaban 
petardos de dinamita, para hacer uso de ellos.

El comandante general que tuvo noticias á 
las ocho de. lo que se prep raba, había toma­
do sus precauciones y ocupado puntos impor­
tantes de la población.

A ]a una estaba restablecido el orden, reco­
rriendo la caballería las calles-

Se erée que los amotinados procedían de 
Arcos, Lebríja y .Vlgar, y algunos de la pobla­
ción, y que huyeron en dirección á Arcos y 
Lebrija.

Solo se ha visto un muerto de un balazo.
ile  prevenido al general Castillejo que al 

amanecer la caballería reconozca las inmedia­
ciones y que por todos loa medios se averigüe 
si se han dispersado los amotinados ó ai si­
guen en partidas y en qué dirección.

He recomendado al subinspector de la 
Guardia civil qne. de acuerdo con los gober­
nadores de Cádiz y bevilla, concentren fuer­
zas en Arcos y Lelirija, por haber ocurrido en 
el 'filttmo punto h¿ pocos dias una reunión 
socialista que disolvió la Guardia civil y que 
pudo tener conexión con los sucesos de Jerez.

Tengo preparados para salir en caso necesa­
rio un bataltón de infantería y doa eompañias 
de ingenieroB y digo al general Castillejos
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El último número de ».o ¡luslración  N a ­
cional que acabamos de recibir, está en gran 
parte dedicado á describir laa fliestas de la 
Concepción en la .Academia general de Tole­
do, artísticamente reproducidas por el hábil 
lápiz del capitán de ingenieros Sr. Lagarde, 
profesor de la  Academia y distinguido dibu­
jante de dicha revista.

E l gran almanaque de! centenario de Colón 
y el cuadro Una .tíascota que como suple­
mento acompañan á dicho uúmero, son dos 
hermosas obras de arte r.ignaa en un todo de 
tan acreditada publicación.

—Los agentes de la autoridad detuvieron 
en la calle de Don Martin á un joven de veinte 
años, estudiante, llamado Facundo Martínez 
Torrijos, denunciado por un pobre hombre 
como autor del atropello do su bija.

Es esta una hermosa muchacha de diez y 
siete años, llamada Victoria Diaz Rodríguez.

Parece que ante el juez la joveu manifestó 
que yendo á su casa por la calle de Ferraz, en 
la noche del dia 2 del actual, el estudiante la 
condujo á unos desmontes próximos, y ponién­
dola un revolver al pecho la amenazó eon ma­
tarla si no le obedecía.

Añadió que aquel dia fué llorando á su casa 
y al preguntarle su padre la causa, ella con­
testó que se habia caido, por no atreverse á 
decir la verdad.

Dicese que el estudiante niega las asevera­
ciones de la joven.

—Ha sido destinado al penal de Tarragona 
el Sr. García Pelaez, condenado por la muerte 
del Sr- Loring.

Dicen también que los hermanos del conde­
nado trasladan su residencia á dichapoblacion.

—Ayer falleció el conocido actor del teatro 
Eslava D José Ferrandiz.

Descanse en paz.
—El jueves salió del puerto de Singapore 

con rumbo al de Manila el vapor correo Is la  
de .‘riindenao.

De Dakar zarpó el L aracke  el mismo dia 
para dirigirse á Sierra Leona.

—En el presente cuatrimestre se verán cin­
cuenta y dos causas ante el tribunal del Ju ­
rado.

Entre las mas inaportantes figuran la fal­
sificación de títulos de la Deuda, la seguida 
por el crimen de la calle de la Sombrerería y 
la de revisión en el proceso seguido contra 
José Vergara por asesinato.

—Merced á las diligencias practicadas por 
elinspeetorde policía do distritode la .Audien­
cia, D. Manuel Alvarez, los comisar os don 
Francisco Coria y D. Nicolás Esteban Hernán­
dez y dos agentes, fueron presos en la callo de 
Embajadores, núm. 47, Nicolás Fernandez 
Sánchez, de treinta y cuatro años, zapatero, y 
Gregoria Tejada del Cerro, de oicuenta y ocho 
años, y en un parador Josefa Rivera de veinti­
ocho años, y Rafael Martin, presuntos autores 
dcl robo cometido el dia 7 en la plaza del Pro­
greso, uúmero 14, ádoña Isabel Rebaque.

A tti-c délos presos se le ocuparon varias de 
las ropas ü.straidas.

Dice El Avisador Com ercial de la Habana: 
«El reciente nombramiento, del Sr. Cassá 

para el Gobierno civil de esta provincia, de­
muestra ya claramente que el Gobierno cuida 
con preferencia de colocar funcionarios ex­
pertos é inteligentes en los altos puestos, y las 
combinaciones de personal de que viene ha­
blándose hace dias, prueban también el deci­
dido propósito de completar semejante idea.

Es, pues, de creer que como lo indicamos y 
todos lo d e s e a n ,  un personal de jefes aptos é 
idóneos venga en breve á la Isla de Cuba.n 

En esa idea se inspira el actual ministro de 
Ultramar Sr. Romero Robledo.

D. Sempronio; ¡qué locura! ¡Dedicar al 
teatro  á  la  pob'^e uiña!

— No tiene fortuna y  n ecesita  adqui­
rírsela  con su talen to ,— exclam ó algo  pi­
cada la  'viuda.

— B onita  la  ten ia y  la  habéis consu­
mido en pocos años.

— E ra  m uy poca cosa para v iv ir con 
holgura; y  adem ás, v o  prefiero las rique­
zas in telectuales á las m ateriales,— ex­
clam ó con grave ssriedad D.‘ Seve- 
rina.

Bolelía c.>ínercial
V alladolid  8  de Enero de 1892.
E n  los alm acenes generales de C astilla  

han entrado 400 fanegas de trig o , que 
se han pagado de 47  1;2 á 48  rs . las 9 4  
libras.

De centeno entraron 300 fanegas á 3 5  
y  1(2 reales.

La entrada en e l Canal ha sido de 500  
fanegas de trigo , pagándose á 48  reales 
las 94 libras.

En  la  F lecha han entrado hoy 80 fane­
g a s  de trig o  á 47 1(2 reales.

A révalo  (Avila» 8  de Enero.— É l m er­
cado de hoy ha sido de m uy poca e n tra ­
da y  se ha pagado e l trigo  á  48  rea les  
fa n e g a .

Centeno á  33 50 .— Cebada á 2 8 .— Al* 
garrobas á 33.

Los compradores con deseos de co m ­
prar y  los vendedores retraídos pot la  
creencia de que han de subir los precios.

H errera  de R io  P isu erg a  (Falencia) 7 
de Enero.—Los precios de hoy son:

Trigo á 45 rs. las 92 libras.— Cebada á 
27  rs. fanega.— Centeno á  3 Í .— Avena á 
19 .— Garbanzosá 130.—A lubias á 120 .—  
Titos á  5 4 .— Yeros á 40-— Lentejas á  4 8 . 
— Harina de primera á 17 rs. arroba.—  
Idem de segunda á  16.— Idem de te rc e ­
ra  á  15 .— Patatas á 3 .—Entrada reg u lar. 
Compras anim adas.—Tendencia firm e.—  
Tiempo áspero.— Los campos b u en os.—  
S ig u e la tirantez entre la  especulación y  
fabricantes, así que nada se con trata .

R ioseco  (Valladolid) 7 de E nero .— Han 
entrado 700 fanegas á 46  rs. las 94  l i ­
bras, cou tendencia á la baja.

Retraim iento ^en partidas en v ista  del 
descenso; los fabricantes retiraron ó r­
denes conservando las del d etall y  a lg u ­
nos bajan á 45.

M ansill'i de las  M u ías  (León) 7  de 
E n ero .—La cosecha se presenta buena. 

Tiempo bueno, de fuertes heladas.
Los precios que han regido son los s i­

g u ientes
T rigos á 43,50 rs. fa n eg a .— Centeno á 

30. — Cebada á  2 4 .—  .Alubias á  60 -—  
Avena á 15 .— Garbanzos, á 120 .— Idem 
regulares á 96 .— medianos á  7¿».— Mue­
las á 4 5 .— Harina de prim era á 15 reales 
arroba.— Idem de segunda á 14.— Idem 
de tercera  á 1 3 .— Patatas á 2 ,5 0  reales 
arroba.— A ceite á  60  rs. arroba.— Vino 
tinto á ' 15 1 8 . cán taro .—  Aguardiente 
anisado á 5 6 .—Idem sin  anisar á 4 4 . —  
Petróleo á 55 rs. la ta .— Cerdos a l deste­
te  ¿  80 . ^

M edina del Campo (Valladolid 7  de
E nero .— La entrada de hoy fué de 300 
fanegas de trig o  á  47  1(4 y  47 1(2 reales 
las 94  libras y  60 de centeno á 35 .— T ri­
go  sobre vagón á 4 8 ,5 0 .—E l mercado 
sostenido.— Tiempo frió.

Z am ora  7  de Enojade 1892.
La situación de este  mercado en  el dia de 
la  tech a, es la  siguiente:

Trigo, entrada 100 fanegas de 45  á  4 t  
rs . fan eg a .— Centeno 80 id. de 3 2  á  33  
id. id. — Cebada 100 de id . • 8 á 2 9  id. id .

A lgarrobas 60 id de 31 á 32  id. id .—  
Garbanzos 20  id  de 100 á 140 id. id . —  
Harina de l . * á  16 rs . arroba.— id. d e 2 ‘  á 
15 id. id .— id. de 3* á  14  id. id. -H a r iu i*  
lia  á  20  rs . fan ega.— Cabezuela á 14  id id 

Salvadillo á 10 id. id .
E l vino se vende de 9  á  10 rs . cántaro, 

sin  salida, y  s i gastánd ose para e l  con­
sumo lo c a l.

E l tiempo de hielos, beneficioso para 
los campos.

BOLSA
C o ttB M io n  o f l e l » !  d « 9  da E n e r o  1 8 9 9

— Bien, bien, a llá  con tu  pan te  lo  co­
mas; pero conste que la  familia no esta- 
m 8 conform es con esa determ inación.

Iba á  replicar D .'S ev erin a , cuando se 
oyeron m uy cerca  las a legres y  francas 
carcajadas co las dos jóvenes, que apar­
tando el ram aje se presentaron do rep en­
te  en el cenador-

— ¡M am á!—exclam ó Edelm ira sin  po­
der contener la  r is a ,— já  que no sabes de 
lo que me rio?

— De cualquier sim pleza,— contestó su 
madre.

— Vamos, aciértalo, —  insistió Ed el­
mira.

— Dejam e de enigm as, h ija , dejam e.
— Se tra ta  de u n  novio; ¡a h !... Pero 

adm irable, m agnífico; es un novio á pe­
dir de boca: m ira, p e s  aquel espantajo 
que ha colgado el jard inero en la  parra 
para ev itar que los pájaros se  com an las 
uvas? Pues aun es más bonito que e ln o -

rOKDOS TÜKUOOS pí»C*0 ALZA hiaJA

i  por loo a l  contado.......... 69 30 a 25
— fin demos . . . 69 63 25 •
— pequeños..........

4 por 100 exterior............
ia 40 20 9
78 00 60 9

4 amortizabie al contado.. 79 ■-O » >
— pequeños.......... 79 8b 45

Billetes de Cuba: 1886— 104 1 0 60
Banco deEapsña;accione* 

— Hipotecarlo: Id.
376 00 1-00 n»
OOÜ (Ü s 9

— Id. céds. 5 OiO.. 000 (H) » 9
— Idcéda. 4  0i0... 00 00 » 9
— ObUgs. 3 OiO... 0 ' i:0 • a

G.* de Tabacos: acciones.. 92 00 50 9
COTlZAOlOir DS PARIS

4 por 100 exterior.............. 63 16 H 9
3 por loo francés............... <b V
Norte.................................... ÜOÜ 00 »
Mediodía............................. ooo 00 9 y
Rio Tinto................. ........... OOÜ 00 » a

Tharsis................................. 000 00 9 **

Precio oro, B . Aíres.......... 000 00 • »

Letru: Londres, á 93 alas vista 28 73 >
— — S ld e m .... 00  1)0 »
— Berlín i  8 Id e m   > 00 a
— Paria á 8 idem  13 90 *

Operaciones rte préstamo y dasc.uanío al i  
100 anoal.

T e m p e r a  t a r »

A las 7 ds la mañana, 1 gradea.
A las '3 ,  id. 1 id,
A laa 5, id. 4 id.
Bl barómetro indica niove.

vio que me propone mi prim a Ram ona. 
¡ J a ! . . .  ¡ ja ! . . .  ¡qué gracio so!...

y  la  hilaridad de la  jo v en  cantinuaba
— ¡D. Sem pronio !...— dijo doña Seve- 

rina.
— Justam ente; dice Ram ona que me 

voy  á casar con ese viejo estrafalario.
— Pero ese viejo tan  estrafalario como 

tú  le  llam as, h ija  m ia, te  dota en uu mi­
llón de reales,— añadió cóm icam ente do- 
fia Marta.

— ¡E n  un m illón !... ¿Y para que le 
querría yo si me moria de asco y  de ho­
rror antes de cuatro dias? —  exclam ó 
Edelm ira.

— ¡Desdichada! Y  no sabes cu ál es tu  
porvenir?— dijo doña M arta asombrada 
por aquella repulsa que no podía com ­
prender.

— Nadie es capaz de saberlo, querida 
tia .

 E l hacer gorg^oritos en  un teatro

ESPECTÍCULOS PSM HOT
REAL.—No se ha recibido el anuncio.
ESPAÑOL.—Fanclon 72 da abono.—Tnrno 

3.- par.—A las ocho,y moMe.—Don Alvaro 
ó la fuerza del sino.

COMEDIA.—Turnos *—4.* serie.—A las ocho 
y  media,—La primera postura.—O locura ó 
santidad.

PRINCESA.—Funoion3.* de abono. —Turno
3. -—A las ocho y  media.—Paris, Sn de siglo

ZARZOELA.—A las ocho y  media.—El rey 
que rabió.

APOLO.—A Us ocho y media.—La tragedia 
en el mesón ó los dos ¡contrabandistes.—La le­
yenda del monje —El murc'é1a?o alevoso — 
Novilles on polvoranca ó las bijas de Paco Ter« 
ñero.

LARA.—4.* série — Turno 3 • par.—A las 
ocho y  media.—Los cohetea y  las sombras Blan­
co y  Negro.—El oso muerto.—Entre Jparientea.

ESLA'VA.—A las ocho y media.—El mirlo 
blanco.—Charito.—La boda d*l inspector.

PRICE.—A las ocho y  me lis .—Bl cañón.
NOVEDADES.—A las ocho *y media— Se­

gunda parte del zapatero y el rey.—La novia 
del general. | . . . . . .

para dar gu sto  á u n  público que puede 
recib irte  á  silbidos, añadió doña M arta.

— O con aplauso uoivereal, con músi­
ca s , oon serenatas, con flores y  con pa­
lom as ..t

— Tú estás loca; tan lo ca  com o tu  ma­
dre: ¿es posible qne desprecies una colo­
cación tan ventajosa?...

— T ia , se  la  regalo  á R am ona; cásela 
usted con ese estaferm o, y a  que tanto le 
g u sta , que yo  no me vendo n i por un 
millón n i por veinte.

^ ¡Je s ú s !  ¡Jesú s! ¡qué ideas tan  de­
pravadas, ta n  absurdas!... ¡E stas  m uje­
res están  lo c a l...— decia doña Marta con 
las manos eo la  cabeza, levantándose y  
haciendo m il extrem os.

 Y’ bien, m am á, tengo que reñ irte ; te
piden m i m ano y  no me consultas, no me 
dices una palafira, y  la  prim era noticia 
que tengo es  por m i prim a; te  parece eso 
regu lar?— decía Edelm ira am enazándo*

■ i.
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CRÉDITO
contra la  Casa com ercial de anuncios

T I T U L A D A .

Agencia Franco-H ispano-Portuguesa
de los

SEÑORES SAAVEDRA HERMANOS
H IJO S SU C ESO R ES Y  ANTIGUOS SOCIOS

DEL

SR. D. G. A. SAAVEDRA
(MARQUES DE ALGARBA)

( P i l l l S .  liliE n i n i l ü l ,  55 . )
Se vende uno con un descuento considerable por valor de algunos mi’es de 

francos, que en España resultan mi'eB de duius, reconecido por loa Tribunales 
de Justici# en sentencia firmes diotada.-i contra dichos Sres. Saavedra, Her­
manos.

En la  administración de EL POPULAL (Prado, 15, principal, izquierza) darán 
razón é informes.

C O M P A l i A  C O L O N I A L
»c,cg0 ^ '

CHOCOLATES Y CAF
í k  C A SA  m  P A G A  M A Y O R  C O STR ÍB Ü C IO N  I N D ü S T R I A i B S  EL  RAM O

Y FABRICA.
9 .0 0 0  KILO S DE CHOCOLATE AL DIA

Piidoras Catárticas liel Dr. Ayer
L a  M ejor M ed ic in a  d e  Fam ilia .

M EDALLA B B  OBO en la  Exposi­
ción Universal de Barcelona.

E l  m s jo i  p u rgncta  v e s e ta l y  único Qo in í t » .
Onran po*itivam«iita todiu. la* alecciones 
del lugadu y  lus desarreglos de vientre 
bien laicterioie, amqiiee biliosos, ceotalgiae, 
y  loe dolores d s cabeza. Tomadas *  tiempo, evitan e>- 
fennedadse que en machos casos producen la  muerte. 

K ritan siempre lu triin ien lo a  y  gastos i  tos qne las toman. Las 
.  mínesela» múilices las prescriben con gran éxito. Los inorédulos 
pueden cofflilLar con an  doctor. De venta en todas las farmacias.

P r e p e n d a s  por al D b. J .  O. A t b b  y  C a., Z,oweU, U a a s ., B . U. A. 
jS -A g e a U a  a .D era lea  para EapaSa,

T H . A X O T . l  H X K K A X O S  t  C A .,  B a r c e lo n a ,

Propias para canveñtos. 
Díuntadas ensus cabezas 
ó yugos dehiertisprepára- 
das parapndtrl» tocará 
vurlo desdeelcoTo ó desde 

el suele. /
A 3 riuus

e! L io  garairiizadas por 
4años.

HPD&iíIQ 
EN M A D R I D  

en !a misma casaprtrvee 
dora de los

M TORBS
SISTEMA CANSECQ. 

^escQ  de paredes. 2 4  
M A D R ID

33 MEDALLAS DE ORO Y ALTAS RECONPENSAS INDUSTRIALES 

DEPOSITO GENERAL

18 y 20, Calle Mayor, 18 y 20
MADRID.

L egía  Aguila

Paquete ds 500 gramos, 
30 céntimos

La mejor de todas psra el 
lavado y conservación de ro­
pa blanca y de color, frane­
las, tejidos, seda, telas, 
caoutchout, hules, platería, 
bisutería, marfil útiles de co­
cina, envases cristal y porce­
lana, metales, madeias, mér­
m ales, pinturas, ect.

V a l la d o l id

PER EZ  M. MINGUEZ 

2 . S i a n t i a ^ o  2 .

Monroy
D eotisla,! Corredera 

B a ja 'd e  San Pablo, 2 1 , 

frente al Teatro Lara.

Antigüedades
K aniiag 'o ., 22., Y a l la d o l i d

Se compra toda clase de ob­
je to s de oro anticuo, monedas, 
esmaltes, telas, hierros, li­
bros, etc.

EL REMEDIO MAS SEGURO. EFICAZ 
cú m o d o  j  a g r a d a b le  p a r a  o n r a r  l a  T O S ,  e o n  l a sPASTILLAS del Dr. ANDREÜ

casi siem pre desaparece ¡a T O S  a¡ concluir U i :  caja

LA MOLDACOT ANUNCIANTES
MAQUINA DE CO SER perfeccionada para familia; la mejor, la m ás prácti­

ca, la más manuable y la más barata de todas las máquinas de coser.

P recio  de cada máquina 
COE todos sus accesorios: 16 PESETAS

Acompañando á los pedidos d  pesetas m ás, se rem ite franco de porte por ferrocarril en 
g ran  velocidad á la estación que se d esjgne.— D irigir los pedidos, acompañados de libranza ó 

le t r a  de fá c il cobro, ¿  la  A gencia M ercantil, Ronda de San  Pedro, 34, Barcelona.

La Em presa anunciadora LO S T IR O L E SE S se en ­
carg a  de la  inserción de anuncios, reclam os, noticias 
y  comunicados en todos los periódicos de la  cap ital y  
provincias, con una g ra n  v en ta ja  para vuestros in te­
reses.

Pídanse tarifas, que se rem iten á  vuelta  de co­
rreo.

Oficinas:
Barrionuevo, 7 y 9 , entresuelo, M adrid.Ayuntamiento de Madrid




